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cimiento denominado «Bar La Estrella» no disponía del seguro
preceptivo en vigor.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, fue dictada Resolución por el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, con fecha
de registro de salida de 8 de mayo de 2003, notificada a
la parte recurrente el 30 de mayo de 2003.

Tercero. Contra la citada Resolución se interpuso recurso
de alzada, con sello de entrada en el Registro General de
la Delegación del Gobierno de Granada el 1 de julio de 2003,
por lo tanto, fuera del plazo de un mes establecido en el
art. 115.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a cuyo tenor:

“1. El plazo para la interposición del recurso de alzada
será de un mes, si el acto fuera expreso.

Si no lo fuera, el plazo será de tres meses y se contará,
para solicitante y otros posibles interesados, a partir del día
siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa espe-
cífica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.
Transcurridos dichos plazos sin haberse interpuesto el recurso,
la resolución será firme a todos los efectos.”

Dicho artículo ha de ser cohonestado con lo preceptuado
en el artículo 48.2 del citado cuerpo legal:

“Si el plazo se fija en meses o años, éstos se computarán
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la noti-
ficación o publicación del acto de que se trate, o desde el
siguiente a aquel en que se produzca la estimación o deses-
timación por silencio administrativo. Si en el mes de ven-
cimiento no hubiera día equivalente a aquel en que comienza
el cómputo, se entenderá que el plazo expira el último día
del mes.”

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el artículo 39.8 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma, el Consejero de Gobernación es
competente para la resolución de los recursos de alzada inter-
puestos al amparo del artículo 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, contra
las resoluciones de los Delegados del Gobierno de la Junta
de Andalucía.

Por Orden de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79,
de 12.7.2001), artículo 3.4, la resolución de recursos admi-
nistrativos en el ámbito competencial de la Consejería de
Gobernación, ha sido delegada en su Secretaría General
Técnica.

II

Para el cómputo de los plazos fijados por meses, se utiliza
el cómputo de fecha a fecha de acuerdo con lo preceptuado
en los artículos 185.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
5.1 del Código Civil y 48.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre; la interpretación de los mencionados artículos ha dado
lugar a una frondosa doctrina jurisprudencial, así a título de
ejemplo citar las siguientes Sentencias del Tribunal Supremo,
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 3.ª: 14.4.93;
11.1.94; 15.7.95 y Sentencia de 2 de diciembre de 1997
(Ar. 9675), estableciendo el tenor literal de esta última:

“En definitiva, tanto la línea jurisprudencial actual, como
el régimen normativo surgido con la Ley 30/1992, pretenden
priorizar la regla específica, en los plazos fijados por meses
o años, del cómputo de fecha a fecha, de suerte tal que el
‘dies ad quem’ sea, en el mes de que se trate, el equivalente
al día de la notificación o publicación. Por todas, es muy
expresiva del significado último de esa línea jurisprudencial,
la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 9 marzo 1988
(RJ 1988/1664), en la que se lee: ‘... la doctrina jurispru-
dencial es en la actualidad categórica y concluyente, en esta-
blecer que en los plazos señalados por meses, y aunque el
cómputo de fecha a fecha se inicie al día siguiente de la noti-
ficación o publicación, el día final de dichos plazos será siempre
el correspondiente al mismo número ordinal del día de la noti-
ficación o publicación....’”

Por cuanto antecede, habiendo adquirido firmeza en vía
administrativa la Resolución recurrida, resuelvo no admitir el
presente recurso, por extemporaneidad en su interposición.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden de
18.6.01). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 17 de junio de 2004.- El Jefe del Servicio,
Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica,
Servicio de Legislación, por el que se notifica la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por Star Imporiental, SA,
contra otra dictada por el Delegado del Gobierno en
Sevilla, recaída en el expediente CSM-443/02.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente «Star Imporiental, S.A.» de la resolución adoptada
por el Secretario General Técnico, al recurso administrativo
interpuesto contra la dictada por el Delegado del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Sevilla, por la presente se procede
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en
su domicilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a seis de mayo de dos mil cuatro.

Visto el recurso de alzada interpuesto, y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Sevilla se dictó resolución en el expe-
diente arriba referenciado.
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Segundo. Notificada la misma, se interpuso por la entidad
sancionada recurso de alzada en el que ni se indicaba quién
lo firmaba ni se acreditaba que quien lo firmaba era su
representante.

Tercero. El 11 de febrero de 2004 por el Jefe del Servicio
de Legislación se remitió oficio a Star Imporiental, S.A. al domi-
cilio que figuraba en el expediente a fin de que acreditara
ambos extremos, dándole un plazo de diez días para subsanar
los errores.

Tras intentarse infructuosamente la notificación por Correo
del oficio, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59 de
la LRJAP-PAC se publicó en el BOJA núm. 62, de 30 de
marzo de 2004 y se colgó en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de Fuenlabrada.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. La Consejera de Gobernación es competente para
resolver los recursos de alzada interpuestos contra las reso-
luciones de los Delegados del Gobierno de la Junta de
Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.8
de la Ley del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma (Ley 6/1983, de 21 de julio).

Por Orden de 18 de junio de 2001, y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC), esta competencia
de resolución de recursos administrativos ha sido delegada
en la Secretaría General Técnica.

Segundo. El artículo 110 de la LRJAP-PAC incluye en
su apartado 1 que la interposición del recurso deberá expresar:
a) El nombre y apellidos del recurrente, así como la iden-
tificación personal del mismo.

Por su parte, el artículo 32.3 de la LRJAP-PAC establece
que para formular solicitudes, entablar recursos, desistir de
acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona,
deberá acreditarse la representación por cualquier medio válido
en derecho que deje constancia fidedigna, o mediante decla-
ración en comparecencia personal del interesado. Por su parte,
su artículo 71.1 dispone que si la solicitud de iniciación no
reúne los requisitos que señala el artículo anterior y los exigidos,
en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá
al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42.

El escrito para subsanación del defecto se notificó de
acuerdo con lo previsto en el artículo 59 de la LRJAP-PAC
a la entidad recurrente, no habiendo sido cumplimentado, por
lo que procede el archivo por desistimiento del recurso
interpuesto.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de
general y especial aplicación,

R E S U E L V O

Declarar finalizado por desistimiento el procedimiento,
archivándolo sin más trámite.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 17 de junio de 2004.- El Jefe del Servicio, Manuel
Núñez Gómez.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica,
Servicio de Legislación, por el que se notifica la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por doña María del Car-
men Motero Rosado, en nombre y representación de
Juegos Monros, SL, contra otra dictada por el Delegado
del Gobierno en Cádiz, recaída en el expediente
MCA-32/03-MR.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente doña María del Carmen Motero Rosado, en nom-
bre y representación de «Juegos Monros, S.L.», de la resolución
adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso admi-
nistrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado de
Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, por la presente
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido
practicar en su domicilio, reproduciéndose a continuación el
texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 19 de abril de 2004.

Visto el recurso de alzada interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Pr imero. El procedimiento sancionador núm.
CA-32/03-MR tramitado en instancia, se fundamenta en el
Acta levantada el 14 de enero de 2003, por miembros de
la Unidad de Policía adscrita a la Dirección General de Política
Interior, en virtud de la cual se hacen constar los siguientes
hechos:

En el establecimiento denominado “Bar San Mateo” se
hallaba instalada la máquina recreativa tipo B.1, modelo Magic
Sphinx, con serie y número 00-4127, careciendo de auto-
rización de instalación.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, fue dictada resolución por el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, por la que se
imponía multa de mil doscientos tres euros (1.203 euros),
como responsable de una infracción a lo dispuesto en los
arts. 25.4 y 29.1 de la Ley 2/86, de 19 de abril, de Juego
y Apuestas de la C.A. de Andalucía, en relación con el art.
43.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar,
aprobado por Decreto 491/96, de 19 de noviembre; revistiendo
el carácter de grave de acuerdo con lo dispuesto en el art.
29.1 antes citado.

Tercero. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, el interesado interpone en tiempo y forma recurso
de alzada, en el que sucintamente expone:


